
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 26 de septiembre de 2022, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 

Expte: PCOP 2588/22 RGEP 21190 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el impacto de la “excepción ibérica” en la 
economía de las familias madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la 
iniciativa, en los términos en los que está formulada, al referirse al término 
"excepción ibérica", de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Expte: PCOP 2594/22 RGEP 21196 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a adoptar su Gobierno para hacer frente a la 
segregación educativa. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener 
su objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Expte: PCOP 2595/22 RGEP 21197 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a adoptar su Gobierno para hacer frente al 
negacionismo climático. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener 
su objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
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Expte: PCOP 2596/22 RGEP 21198 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que el Gobierno Regional ha puesto en 
marcha políticas que ayudan a la creación de nuevas familias. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno 
PCOP 2591/22 RGEP 21193, calificada y admitida a trámite por la Mesa en 
la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior 
actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada 
autora. 
 

Expte: PCOP 2597/22 RGEP 21199 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si es la crispación política un problema para el Gobierno 
Regional. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
referirse su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en 
que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Expte: PCOP 2598/22 RGEP 21200 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que el concepto emergencia climática es 
una invención de la izquierda. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
referirse su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en 
que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Madrid, 26 de septiembre de 2022 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. DÑA. MÓNICA GARCÍA GÓMEZ 


